
 

ACTA DE REUNIÓN 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

Acta 2017-II-04 

Fecha 

CONSEJO DE FACULTAD 
Día Mes Año 

15 08 2017 

 

Tipo de reunión Hora Lugar 
Programación 

Próxima reunión 

Ordinaria 
Inicio Fin 

Salón de los Consejos 
Día Mes Año 

7:30 am 11:55 am 29 08 2017 

 

Integrantes Cargo Presente 

Sergio Iván Restrepo Ochoa Decano Si 

Danny García Callejas Vicedecano Si 

Bernardo Ballesteros Díaz Jefe Departamento de Ciencias Administrativas Si 

Martha Cecilia Álvarez Osorio Jefe Departamento de Ciencias Contables Si 

Jorge Hugo Barrientos Marín Jefe Departamento de Economía Si 

Walter Díaz Jefe Departamento de Estadística y Matemáticas  

Jenny Moscoso Escobar Representante Profesoral Si 

Carlos Eduardo Castaño Ríos Director del Centro de Investigaciones y Consultorías Si 

José Gustavo Jiménez 

Álvaro Graciano (Sup.) 
Representante de los egresados No 

Gilma Fabiola Flórez Garcés Coordinadora Administrativa Unidad de Posgrados Si 

Elizabeth Santamaría Villa Jefa de Servicios Administrativos Si 

Invitados 

Olga Luz Castaño Coordinadora de Bienestar de la Facultad Si 

Mariela Rodríguez Profesora de la Facultad de Educación No 

Estudiantes Facultad de Ciencias Económicas Si 

 

Orden del día 

 

 

I. Saludo 

II. Informe del Decano 

III. Invitados 

IV. Informe del Vicedecano 

V. Asuntos profesorales 

VI. Informe de los Consejeros 

VII. Comité de Asuntos Estudiantiles de Regiones 

VIII. Encargos 

 

 

Desarrollo 

 

I. Saludo 

 

II. Informe del Decano 



 

A. Informe del Consejo Académico anterior. 

 

- El rector comenta que en Urabá se está gestando un acuerdo entre el Politécnico, la 

Universidad Nacional, la Universidad Católica de Oriente y la Universidad de Antioquia para 

mejorar la oferta de educación de Urabá pensando en el nuevo piloto del modelo de 

regionalización en las instalaciones del Politécnico. 

 

El rector manifiesta que en el Ministerio de Educación Nacional hay una preocupación con 

la calidad en la educación superior. Conaces y CNA no han guardado una debida articulación, 

lo que ha generado confusiones y dificultades entre los pares académicos. Para resolver esta 

dificultad, la Viceministra de Educación Superior conformó un grupo de personas para tratar 

de revisar este asunto cuyo objetivo es diseñar un instrumento utilizando la metodología de 

rúbricas para conseguir un registro continuo, de manera que los pares y el sistema puedan 

contar con la información requerida para el mejoramiento continuo. 

 

El rector  informa sobre las dificultades en la implementación de las medidas de las ventas. 

A pesar de estas medidas, se han presentado algunas dificultades con personas que siguen 

pretendiendo ingresar con mercancías para la venta, legales e ilegales a la Universidad. 

Informa que las ventas en Ciudad Universitaria han aumentado: en menos de dos días, 

pasaron de 25 a 51 ventas. A pesar de esto, el Rector señala que no se bajará la guardia, pues 

además de que se adelantarán los procesos disciplinarios correspondientes, se continuará con 

la pedagogía que busca sensibilizar a la comunidad universitaria respecto de la problemática 

de las ventas en las instalaciones de la institución. 

 

- Jefatura de Estadísticas y Matemáticas. El Decano informa sobre la renuncia del Jefe del 

Departamento de Matemáticas a partir del 30 de agosto de 2017. El decano le agradece la 

gestión al frente del departamento, y se reunirá con los profesores  para solicitar tres nombres 

y elegir el nuevo jefe.  

 

El Consejo le agradece al profesor Walter Díaz. 

 

 

B. Informe de virtualidad. 

 

Solicitud de autorización para virtualización de cursos. Cursos de pregrado y educación 

permanente. Los cursos de pregrado se desarrollan de forma virtual. Se inició con la 

virtualización del curso de Introducción a la Economía para el programa Vamos para la U, 

denominado ahora Descubriendo la Economía. Se habló con el director Guillermo Ospina 

del programa. 

 

Vamos a virtualizar Inglés I. Tema discutido con el profesor Germán Mira. Jair Álzate Torres 

tiene experiencia en este tema y apoyaría a la Facultad. El curso de Matemáticas I también 

estaría en la agenda y la unidad de virtualidad apoyaría. 

Se aprueba la autorización al decano para liderar este proceso de virtualidad para cursos de 

pregrado y educación continua de la Facultad.  

Decisión: Se aprueba por unanimidad, ausente el representante de los egresados. 



 

C. Grados en Amalfi 

 

Se graduaron cuatro estudiantes. El secretario de gobierno, el señor Córdoba economista de 

la Universidad de Antioquia estuvo presente. El alcalde se excusó y envió mensaje de grados.  

El sábado en la mañana el decano se reunió con el alcalde de Amalfi y se le comentó sobre 

capacitación y un Observatorio financiero. Se le habló del Diplomado en regalías, 

Formulación y Evaluación de proyectos y Curso para el sistema de regalías y del tema de 

fortalecimiento de Hacienda Pública. 

 

El alcalde manifestó su interés de que se ofrezca allí la Especialización en Evaluación 

Socioeconómica de Proyectos para beneficiarse y prepararse para el tema del posconflicto. 

Les interesa también Contaduría y el lunes 28 de agosto sería el Consejo de Gobierno para 

realizar la presentación. El Decano le propondrá el 4 de septiembre para hablar sobre estos 

temas. Muy interesado el alcalde en el diplomado de regalías.  

 

 

III. Invitados 

 

A. Profesora Mariela Rodríguez de la Facultad de Educación. Orientaciones sobre 

estudiantes en situación de discapacidad en la Facultad. 9:00 am. 

 

Mariela no pudo asistir, pero Olga Luz informa que ella es la encargada de apoyar en el tema 

de discapacidad a la Facultad, además solicita apoyo institucional para adecuar las formas de 

enseñanza y aprendizaje. 

Las principales discapacidades son labio leporino, amputación de miembros, talla baja. 

 

 

B. Estudiantes sede de la Facultad. 

Dos estudiantes de la sede estudiantil conversan con los miembros del Consejo de Facultad 

y se genera un debate sobre el papel de la Universidad en la promoción de la paz.  

Manifiestan su interés de generar espacios de inclusión de los estudiantes en el tema de la 

paz y exponen algunas ideas que tienen para involucrarse, quieren generar espacios que se 

apoyen desde la Facultad articulados a la institución. Plantean que los estudiantes puedan 

asesorar en alternativas contables, administrativas, económicas. Que la Facultad se ponga en 

el centro del debate. 

Los consejeros sugieren que presenten una propuesta escrita articulando todo lo hablado. 

 

 

IV. Informe del Vicedecano 

 

A. Ceremonia de grado 

 

Ceremonia Fecha Sede *Nº Estudiantes 

3179 11/08/2017 Amalfi 4 

3180 18/08/2017 Carmen de Viboral 33 



3190 06/09/2017 Turbo 6 

3189 14/09/2017 Medellín 96 

3191 15/09/2017 Caucasia 7 
   * Dato con cohorte al 11/08/2017 

 

B. Pago de cursos masivos. Propuesta del Departamento de Ciencias Contables. 

 

Nº Estudiantes Pago 

1 - 45 1 

46 - 55 1,5 

56 o más 2 

 

El modelo de Contaduría está cimentado en que debería ser de 35 personas. Entendemos por 

el tema de recursos económicos no podríamos tener los 35, pero digamos que lo máximo es 

hasta 45. Nos estamos pasando en 10 en nuestro ideal. Si el modelo curricular trabaja en 

torno a 35 lo podemos debatir para el siguiente semestre. 

 

 

V. Asuntos profesorales 
 

Solicitud de ascenso en el escalafón para el profesor Santiago Alejandro Gallón Gómez.  

Se aprueba. 

 

 

VI. Informe de los consejeros 
 

A. Centro de Investigaciones y Consultorías – CIC 
Sin informe. 

 

B. Unidad de Posgrados y Educación Permanente – UPEP 
 

1. Documentos maestros: Especialización en gestión tributaria, Especialización en 

Evaluación Socioeconómica y Maestría en Métodos Cuantitativos para Finanzas y 

Economía. 

 

- Segundo debate de la propuesta de la Especialización en Gestión Tributaria y con extensión 

a Oriente. Como el plan de estudios cambia en créditos y semestre requiere de dos debates 

en el Consejo Académico.  

Votación: Se aprueba por unanimidad, ausente representante egresados. 

 

- Segundo debate de la propuesta en la Especialización en Gestión Tributaria para Medellín. 

Votación: Se aprueba por unanimidad, ausente representante egresados. 

 

- Renovación de registro calificado para la Especialización en Evaluación Socioeconómica 

en Medellín.  

Votación: Se aprueba por unanimidad, ausente el representante de los egresados. 



 

Renovación de registro calificado para la Especialización en Evaluación Socioeconómica 

para Caucasia queda para el siguiente Consejo de Facultad. 

 

Los de extensión requieren solo un debate en el Consejo Académico. 

 

El 22 de agosto, martes, 2:30 a 4 pm, se realizaría el primer debate de la Maestría en Métodos 

Cuantitativos para Economía y Finanzas y la Especialización en Evaluación Socioeconómica 

de proyectos en Caucasia. 

 

Lineamientos de trabajo se trabajará en la sesión ordinaria del 29 de agosto. 

 

2. Informe de matrículas 

 

Programa Cohorte 
Estudiantes   

matriculados 

Especialización en Auditoría y control de gestión  4 28 

Especialización en Evaluación socioeconómica de 

Proyectos 
18 17 

Especialización en Gestión tributaria 

22 22 

23 19 

24 24 

Maestría en Ciencias contables  CECAR  1 Prórrogas 12 

Maestría en Gestión de Ciencias, Tecnología e 

Innovación  

8 Sem. 

evaluación 
15 

9 20 

Maestría en Administración 

Prórrogas 3 

9 Sem. 

evaluación 
21 

10 23 

11 25 

12 24 

13 23 

Maestría en Economía 

13 Prorrogas 4 

14 8 

15 10 

Maestría en Finanzas 

1 Sem. 

evaluación 
5 

2 13 

3 10 

4 10 

Maestría Gestión Humana 1 23 

Maestría Políticas públicas  
1 12 

2 17 

Total matriculados  388 

 

3. Solicitudes estudiantiles  

 



Estudiante Programa Solicitud Recomendación 

Luis Alberto 

Castrillón Flórez 
EGT 20 

Cancelación extemporánea Seminario de monografía. 

El Coordinador Académico recomienda no cancelar 

Aprueba, con 

matrícula 

extemporánea. 

Duván Marcelino 

Valencia Raigoza 
MF 3 

Ver cursos dirigidos de las materias reprobadas. La 

Coordinadora revisó carta y soportes recomienda al 

Consejo evaluar el caso debido a que por dificultades 

familiares el estudiante presentó deficiencia 

académica. Opina que se puede brindar una 

oportunidad para continuar con sus estudios.  

Cancelación 

extemporánea de 

semestre. 

Estudiante debe 

esperar la 

próxima cohorte. 

Juan Diego 

Villegas Palacio 
EAYCG 4 

Entregó un trabajo por fuera de las fechas, el profesor 

no lo aceptó y se demoró dos meses para el reporte de 

notas. El Coordinador Académico recomienda que el 

Consejo de Facultad analice para responder al 

estudiante. 

El profesor debe 

revisar el trabajo. 

Angélica Cuero 

Abadía  

 

EGT 23 

Solicitó crédito Icetex; desde la Dirección Central de 

Posgrado informan que el Icetex estará notificando la 

respuesta en 8 días hábiles. 

Se aprueba 

matrícula 

extemporánea. 

Liliana Olivera 

Portela 
MBA 13 

Solicitó crédito Icetex, desde la Dirección Central de 

Posgrado informan que el Icetex estará notificando la 

respuesta en 5 días hábiles. 

Se aprueba 

matrícula 

extemporánea. 

Magaly Paniagua 

Orrego 
EESP 18 

Solicitó crédito Icetex, desde la Dirección Central de 

Posgrado informan que el Icetex estará notificando la 

respuesta en 5 días hábiles. 

Se aprueba 

matrícula 

extemporánea. 

Hernán Darío 

Orozco Mirker 

 

MF 4 

Solicita curso dirigido de Seminario de Investigación I; 

dice que tuvo inconvenientes en el semestre 2017-1 y 

no entregó dentro de los tiempos establecidos, el 

trabajo requerido el curso no está ofertado en el 

semestre actual. 

La coordinadora Diana Tabares Higuita recomienda 

aprobar la solicitud. 

Se aprueba, el 

estudiante debe 

pagar el curso. 

 

D. Departamento de Ciencias Contables 

 

1. Reunión de profesores el 31 de julio. Se definieron actividades relacionadas con el Comité 

y el Departamento. Está en discusión el manejo de los planes de trabajo.  

 

2. Solicitudes de Inglés V e Inglés VI. Los estudiantes de contaduría solicitaron 

extemporáneamente ver estos cursos, unas se aprobaron y otras se rechazaron. Los 

estudiantes afirman que es injusto quedarse un semestre por un crédito, además reconocen 

que no presentaron la solicitud a tiempo. 

Vicedecano argumenta que la directriz es el Reglamento Estudiantil y los planes de estudio. 

Si hay problemas de prerrequisito se deben modificar.  

 

 

E. Departamento de Economía 
 

1. Proyectos Codi. Dos proyectos de Economía de Microeconomía Aplicada habían sido 

aceptados con financiación. Financiación para dos estudiantes de Maestría. 



 

2. Se reintegró el profesor Alexander Tobón en el Comité Autoevaluación para la 

Acreditación de la Maestría en Economía.  

 

3. Se reinició el Seminario del Departamento de Economía. Cada quince días, copado el 

semestre.  

 

4. El boletín del departamento continúa. 

 

5. Se presentó la membrecía con Afadeco y se aprobó en el Consejo Académico. Se quiere 

postular a la Facultad para hacer una red de macroeconomía. 

 

 

F. Departamento de Ciencias Administrativas 
 

1. Información del evento de Conferencia Ascolfa 2018. Universidad de Manizales.  

Organiza Capítulo Antioquia del cual es presidente la Universidad. 

 

2. Cladea. 14 de octubre con reintegro el 30 de octubre. 

 

3. Informe de reacreditación del CNA. Total, 4,26 y 4,21 el original. 

 

4. Inquietud frente a regionalización. Debate sobre apertura de Segovia, del programa en 

regiones. Convocar con representante de regionalización para una reunión con profesores del 

departamento y hacerse escuchar sobre la apertura de Segovia. Invitan también al Decano y 

Vicedecano. Hubo inquietud y debate frente a la apertura de Segovia. 

 

5. Reiterar que la plaza de inglés de Germán Mira es de Facultad y salió a convocatoria. Un 

pendiente importante. Estamos al tanto de lo que decida la Universidad. Hay un tema 

pendiente de inglés para resolver. 

 

6. Agradecer al Decano pues se acercó Carolina Yepes, estudiante de Administración, la 

única de Colombia, con todos los gastos pagos en Israel sobre herramientas de liderazgo. 

Debe generar un proyecto de impacto social. La posibilidad de apoyo en millas para la 

estudiante. El decano y jefe enviarán comunicación a Corpeceuda. 

 

 

G. Departamento de Estadística y Matemáticas 
Sin informe. 

 

 

Siendo las 11:55 a.m. se levanta la sesión. 

 

 

 

 

 



VII. Comité de Asuntos Estudiantiles de Regiones 

 

Acta de Reunión, agosto 02 de 2017 

 

 

Fecha: Agosto 02 de 2017 Lugar: Salón de los Consejos 

Asistentes: 

Danny García Callejas Vicedecano 

Diana Marcela Coronado  Coordinadora Desarrollo Territorial 

Regiones 

Henry Arenas Coordinador Adm. de Empresas Regiones 

Carolina Suárez Cardona Coordinadora Adm. de Empresas Regiones 

Tania Atehortúa Castrillón Coordinadora Contaduría Regiones 

Dorian Alonso Espinosa Cadavid Coordinador Adm. de Empresas Regiones 

Olga Luz Castaño Coordinador Bienestar FCE 

Julián Esteban Zamarra Londoño Coordinador Contaduría Regiones 

Tema: Dar respuesta a las solicitudes enviadas por los estudiantes de Regiones 

 

 

Desarrollo del Tema 

 

1. El Vicedecano comienza hablando del tema de discapacidad, el cual ha tomado 

bastante fuerza en la Facultad para este semestre puesto que existen 10 estudiantes en 

esta situación, entre ellos un joven invidente.  

 

Como consecuencia, el Vicedecano invita a todos a asistir al próximo Consejo de 

Facultad, donde estará la señora Mariela Rodríguez del Programa Permanencia con 

Equidad para aclarar inquietudes sobre este tema y sobre qué estrategias se deben 

implementar en la Facultad, para garantizar a los jóvenes su permanencia en la 

Universidad, teniendo en cuenta los derechos que les asiste desde el tema de la 

inclusión. 

 

2. Por otro lado, el Vicedecano solicita mayor información a los estudiantes sobre 

manejar el conducto regular en el momento de realizar múltiples solicitudes, esto con 

el fin de garantizar que la solución a todos los casos sea con coherencia e igualdad. 

 

Ante este tema, el profesor Henry sugiere el uso adecuado y permanente desde todas 

las instancias de la Facultad del archivo que se ha venido alimentando con los casos 

de los estudiantes y que, precisamente nace de la necesidad de agilizar y garantizar 

una adecuada respuesta a cada estudiante. 

 

3. Olga Luz, pregunta si todas las actas de este Comité están siendo debidamente 

procesadas y remitidas al Vicedecano, a lo cual se responde y se recuerda que el 

número del acta de cada Comité será el número de acta del Consejo de Facultad 

inmediatamente anterior a este. 

 



4. El profesor Julián pide la palabra para comentar que desde la Dirección de 

Regionalización se solicita hacer un seguimiento al trabajo que se realice en el área 

de inglés en las diferentes regiones, con el fin de justificar las horas aprobadas para 

los coordinadores de inglés en este semestre (2.200 horas). 

 

El profesor propone realizar un Boletín Informativo quincenal (8 en el semestre) por 

cada región dirigido a su comunidad universitaria y cuyo propósito es comprometer 

a los estudiantes y despertar su interés por el Inglés, valiéndose de las herramientas 

que se tienen en el acontecer diario del estudiante y que ocurren a su alrededor, sin 

necesidad que sea una imposición. 

 

La propuesta apunta a que se disponga de un auxiliar que dedique el 60 o 70% de su 

trabajo a la realización de este Boletín. 

 

La propuesta del profesor Julián es APROBADA por unanimidad. 

 

5. El profesor Henry interviene para hablar de un tema que considera drástico y 

preocupante que se deriva de un comunicado enviado desde Regionalización el día 

de hoy y que habla de los cambios que de ahora en adelante regirán para los vuelos 

de los docentes a Caucasia y Apartadó desde esta aerolínea.  

 

El profesor considera que es una decisión arbitraria y que, a estas instancias, perjudica 

el normal curso de los calendarios ya establecidos, pues no dejan otra alternativa que 

acatarlos. 

 

Ante esta situación, el Vicedecano propone que se envíe desde la Facultad una carta 

corta, donde se hable de cómo puede proceder la Universidad para ahorrar recursos y 

al mismo tiempo no perjudicar el normal curso del semestre en las regiones. 

 

6. El profesor Dorian expone dudas sobre el proceso de inscripción de los estudiantes a 

graduarse el próximo 18 de agosto de la Seccional Oriente, las cuales son 

esclarecidas. 

 

7. Se expresa el gran inconveniente que ha causado el tema de las becas para el proceso 

de matrícula y ajustes, pues a esta fecha todavía no se ha informado a muchos de los 

estudiantes que optan a ellas, lo cual retrasa todo el proceso y perjudica a los 

estudiantes al tener que iniciar tardíamente su semestre. 

 

Sería importante que se decida si el tema de las becas se va a seguir manejando desde 

Admisiones o desde la Facultad, pues actualmente se está cayendo en un retroceso, 

donde la Facultad depende única y exclusivamente del reporte de Becas que se envía 

de Bienestar a Admisiones. 

 

8. Se pregunta al Vicedecano si todavía él tiene la potestad de realizar ajustes y 

matrículas extemporáneas sin necesidad de que todo pase por Admisiones. Él explica 

que como esos ajustes y matrículas ya se encuentran por fuera del calendario 



académico estipulado por la Vicerrectoría de Docencia, ya todo debe ir a Admisiones; 

sin embargo, lo que son ajustes pequeños, si lo podría realizar él desde acá. 

 

A continuación, se da paso a los casos estudiantiles: 

 

Nombre del solicitante Asunto de la solicitud Decisión 

Sergio Andrés Vargas 

Jaramillo 

CASO 106 

Oriente 

Estudiante de 

Administración de 

Empresas que solicita 

matrícula extemporánea de 

la práctica. 

Aprobado 

Gerson Galeano 

Segovia 

Estudiante de 

Administración de 

Empresas que solicita 

cancelar Matemáticas 2 

Negado 

Katherine Serna Velásquez 

CASO 2017-5 

Andes 

Estudiante de 

Administración de 

Empresas que solicita 

limpiar un curso que por 

error administrativo se le 

matriculó. 

 

 

Aprobado 

Cristian Camilo Oyola 

Hoyos 

Apartadó 

El estudiante solicita que le 

recarguen el valor de la 

matrícula de este semestre 

para 2018-1, pues no tiene 

dinero para pagar en este 

momento. La pregunta es si 

se acepta cobrarle con 

recargo o hacerle solamente 

la matrícula extemporánea. 

 

La solicitud no es viable, sin 

embargo, se aprueba no 

cobrarle recargo y 

matricularlo 

extemporáneamente 

Seis estudiantes de 

Contaduría de la Seccional 

Oriente 

Solicitaron un curso de 

Matemáticas I para el 

semestre 2017-1, por lo que 

se abrió un curso intensivo 

en 2017-2, pero sólo uno de 

ellos lo tomó y terminó el 

curso hasta el final, los otros 

o no lo tomaron o lo 

cancelaron. Ahora se está 

ofreciendo el curso de 

Matemáticas II de manera 

regular y sólo hay un 

estudiante de Contaduría 

Se decide no abrirles la 

oferta del curso ya que se le 

ha dado varias 

oportunidades y la respuesta 

al esfuerzo ha sido casi nula. 

Por lo tanto, ellos deberán 

buscar por sus propios 

medios para el semestre 

2018-1, en otro programa 

académico que tenga la 

seccional el curso de 

Matemáticas I. 

 



matriculado y 6 de 

Administración.  

Juan Fernando Arboleda 

Cortes 

CASO 2017-6 

Caucasia 

Estudiante de 

Administración de 

Empresas que solicita 

matrícula extemporánea. 

 

Aprobado 

Daniel Alejandro García 

Rúa 

CASO 295 

Yarumal 

Estudiante de 

Administración de 

Empresas que solicita 

matrícula extemporánea. Él 

pagó a tiempo, pero no se 

pudo matricular por 

problemas de salud 

Aprobado 

Andrés Felipe Higuita 

Loaiza 

CASO 2017-12 

Yarumal 

Estudiante de 

Administración de 

Empresas que solicita ver el 

proyecto de aula Desarrollo 

Humano en Ciudad 

Universitaria. 

Negado. Debe validar el 

curso según lo dispuesto en 

el Reglamento Estudiantil. 

 

 

Siendo las 4:00 p.m., se da por terminada la reunión. 

 

 

Acta de Reunión, agosto 09 de 2017 

 

Fecha: Agosto 09 de 2017 Lugar: Salón de los Consejos 

Asistentes: 

Danny García Callejas Vicedecano 

Diana Marcela Coronado  Coordinadora Desarrollo Territorial Regiones 

Henry Arenas Coordinador Adm. de Empresas Regiones 

Carolina Suárez Cardona Coordinadora Adm. de Empresas Regiones 

Tania Atehortúa Castrillón Coordinadora Contaduría Regiones 

Dorian Alonso Espinosa 

Cadavid 

Coordinador Adm. de Empresas Regiones 

Olga Luz Castaño Coordinador Bienestar FCE 

Tema: Dar respuesta a las solicitudes enviadas por los estudiantes de Regiones 

 

Desarrollo del Tema: 

 

Nombre del solicitante Asunto de la solicitud Decisión 

Daniela Baena  

CASO 20172-17-C 

Oriente 

 

Solicita limpiar 

Microeconomía y matricular 

Estados Contables. 

 

Negado. Debe cancelar 

Microeconomía y enviar 

solicitud para matricular 

Estados Contables 



Juan Carlos Agudelo 

Restrepo 

CASO 20172-31-C 

Andes 

Solicita limpiar Teoría 

Contable y matricular 

Contabilidad y 

Administración. 

Negado. Limpiar el proyecto 

de aula ya no aplica puesto 

que ha pasado periodo de 

ajustes, puede cancelar 

Teoría Contable y solicitar 

la matrícula de Contabilidad 

y Administración. 

Carlos Gabriel Ramírez 

Vallejo 

CASO 20172-27-C 

Caucasia 

Solicita matrícula 

extemporánea por razones 

médicas documentadas. 

 

 

Aprobado. Solicitar 

liquidación de matrícula y 

que el estudiante pague. 

María Fernanda Barrera 

Abad 

CASO 20171-287-A 

Yarumal 

Solicita cambio de sede de 

Yarumal a Ciudad 

Universitaria 

Aprobado. Remitir oficio a 

Admisiones y Registro con 

materias a matricular. 

 

 

María Montoya Martínez 

CASO 20171-291-A 

Caucasia 

 

Solicita matrícula 

extemporánea por falta de 

cupos en Matemáticas 2, 

inglés 2, Técnicas y Costos. 

La estudiante tiene 

pendiente el curso de 

Introducción a la Economía 

matriculado en 2017-1 y no 

asistió, de reportarse la nota 

queda por fuera de la 

Universidad, ella no ha 

solicitado matrícula 

extemporánea 

La estudiante debe enviar 

solicitud de cancelación 

extemporánea del curso. 

 

Manuel Felipe Mora 

CASO 20171-248-A 

 

Solicita matrícula 

extemporánea de Estadística 

2. El profesor no le reportó 

nota, aunque el estudiante 

participó de todas las 

actividades evaluativas. Se 

le debe reportar nota de 

forma manual 

Aprobado 

 

 

Información sobre inscripciones para grados 

 

De la Coordinación de Prácticas de la Universidad envían información importante que da a 

conocer el Vicedecano: 

 



- Los estudiantes deben tener toda la documentación y requisitos necesarios para 

grados un mes antes de la ceremonia programada. 

- El estudiante matriculado en práctica puede optar a grados únicamente a partir del 

semestre siguiente. 

- Los estudiantes no pueden inscribirse como particulares a las Pruebas Saber-Pro, 

deben hacerlo a través de la Universidad. 

- Pueden solicitarse ceremonias de grado individuales al Decano de la Facultad siempre 

y cuando estén bien argumentadas. 

 

Finalmente se socializaron con el Decano aspectos del Comité de Asuntos Estudiantiles de 

Regiones como la asignación de números a los casos y el registro para su seguimiento, los 

compromisos que deben asumir los estudiantes como parte de su corresponsabilidad; así 

mismo, el Decano propone revisar el tema de la flexibilidad académica en los programas de 

estudio. 

 

Siendo las 4:00 p.m., se da por terminada la reunión. 

 

 

I. Encargos. 

1. Virtualización de los cursos de inglés I y matemáticas I, al igual que los cursos de 

Finanzas para todos y Programación en Excel 

2. Comunicado al Rector y Consejo Académico sobre el tema de adjudicación de 

proyectos con el Departamento de Ciencias Contables. Responsable del borrador: jefe, 

Departamento de Ciencias Contables, Carlos Eduardo y Decano. 

 

 

 

 

 

SERGIO IVÁN RESTREPO O.   DANNY GARCÍA CALLEJAS 

Decano                                                 Vicedecano 

 


